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PARTE OFICIAL
s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

Real el Principe de Asturias e Infantes y demás 
Personas de la Augusta Real Familia, continúan 

novedad en su importante salud.
^Gaceta 5 junio 1930.)

SECCIÓN PRIMERA

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REAL ORDEN

* Núm. 220.

linio. Sr.: En el expediente promovido en vir- 
lld de petición de varios expedédores de abonos 

V-ira -que desapartezca la competencia (pie les 
^icen las entidades agrarias, la Asesoría Jnrídi-

de este Ministerio ha emitido el siguiente in- 
lorme: ■ "

“Vistas las instancias de D. Lamberto Sesero, 
V Juan Moreno Ocaña y otros vendedores de 
Abonos de la provincia de Toledo, en las que so- 
■citan que desaparezca la competencia que les 

'lacen las entidades agrarias:
Resultando cpie D. Lamberto Sesero; de Con- 

Vicg-ra. y D. Vicente Castro, de Villa de Don 
£adriquc, formularon instancia exponiendo tas 
dificultades con nue se desenvuelve su negocio 
de aliónos ante la competencia de que son ob

jeto por parte de varias Agrupaciones agrícolas 
ac-igidas a la ley de Sindicatos, que les permi
ten, a causa de las exenciones tribiftarias. efec
tuar operaciones en condiciones mucho más ven
tajosas que los comerciantes matriculados, exis
tiendo Federaciones que, apartándose del fin pa- 
ra^que lueron creadas y que terminantemenle 
señala el apartado 2.° del artículo L° de la ci
tada ley. adquieren abonos, no para sí o para 
los ‘individuos que las forman, si no para ofre
cerlos al un enea do como un a'rmaceni'sta más. 
acompañando como testimonio de ello una carta 
de la Federación (Católico-agraria de la Diócesis 
de Toledo, por cuyo motivo interesan que cesen 
las exenciones referidas para aquellas entidades 
constituidas para finalidades distintas de las que 
caracterizan ,al Sindicato Agrícola:

Resultando que D. Gabriel Pérez del Moral ) 
otios almacenistas de abonos de diferentes pro
vincias. fundándose en los mismos hechos y ra
zones anteriormente expuestos, solicitan que se 
dicten las disposiciones necesarias para que des
aparezca la competencia que la> Asociaciones 
Agí icolas de todo carácter hacen al comercio de 
abonos:

Resultando que la Jefatura de la Sección 
Agronómica de Toledo ha informado, a instan
cia de esta bireccíóm general de Agricultura, 
que es cierto que la Federación Cotólico-Agra- 
ria de aquella capital vende abonos a individuos 
y entidades particutareSj poseyendo la correspon
diente matrícula para tales efectos y figura ins
crita en el Registro de vendedores de abonos 
que se lleva en aquella Sección con arreglo a lo 
dispuesto en el Real decreto de lq de noviembre 
de I9I9, añadiendo que el comercio que ejerce 
es completamente licito y tanto más beneficioso
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para sus asociados y clientes cuanto mayor sea 
la ventaja que en los precios pueda alcanzar coi 
las compras en gran escala: , ,

Resultando ique la Federación Católico-Agra
ria de la Diócesis de Toledo fue clasificada como 
Sindicato Agrícola, conforme a la ley de 28 de 
enero de I906 y Reglamento para su aplicación, 
sin que hasta la fecha haya solicitado su recla- 
siñcación cofi arreglo al Real decreto número 
2.5I6, de 21 de noviembre de I929, y Real orden 
de lo de diciembre del mismo año, que amplió 
hasta el 3I de agosto próximo el plazo para 
acogerse a la nueva legislación:

Considerando que los Sindicatos agrícolas, con
forme a su ley de 28 de enero de I906, goza
ban de las importantes exenciones tributarias 
que les concede el articulo 6.°, en cuanto tuvie
ran por objeto directo cumplir/fines sociales de 
los enumerado's en el articulo 1." de la misma 
ley, hasta el punto de (pie el último apartado 
del primero de los preceptos citados, que dispo
nía que las repetidas exenciones cesarían para 
las Asociaciones que el Ministerio de Hacienda, 
oído el de Fomento (del que a la 'sazón (lepen 
dían los Sindicatos de referencia), declaró cons
tituidas para fines diferentes de los que carac
terizan el Sindicato agrícola, y entre estos fines, 
para los cuales, según el también citado artícu
lo 1.”. podían constituirse los Sindicatos, no fi
guraba el de vender a ]>articulares no pertene
cientes al Sindiicato, abono*, y, en cambio', .1 
“contrario sensu”, resultaba éste expresamente 
excluido al señalar el número segundo la “ad
quisición para el Sindicato o para los individuos 
(pie lo formen de abonos, etc.” :

Considerando que de los términos de la dispo
sición por que actualmente se rigen los Sindica
tos agrícolas. Real decreto de al de noviembre 
de I929, que, entre los distintos grupos, de ellos 
que en su artículo 1.° enumera, señala y clasifica 
al segundo como “de compra y de compraven
ta”, o (pie procuran obtener para sus miembros 
los elementos necesarios a la explotación y ¡os 
artículos de preciso consumo (Cooperativas para 
la adquisición conjunta de abonos, ;emillas, má
quinas. insecticidas, etc.), se deduce que sus fi
nes están limitados a esas operaciones, pero en
tre los socios, y con carácter muttialisia y coo
perativo que corresponde a los servicios de krs 
Sindicatos, según el mismo articulo 1.°:

Considerando (pie el artículo 16 de la citada 
disposición vigente concede a los Sindicatos 
agrícolas las mismas o análogas exenciones (-rí- 
butarias (pie la anterior legislación, más. aunque 
si expresa que estas exenciones serán aplicables 
a los actos y contratos que estén comprendidos 
dentro de los fines jiropios dle los Sindicatos, no 
contiene la declaración del último apartado del 
artículo 6.° de la ley de Í906. con cuya decla
ración bastaba para impedir que esps entidades, 
con tal carácter, se dedicaran a fines distintos 
para los que pueden constituirse, haciendo cesar 
tales exenciones; y, sin embargo, en el espíritu 
y aun en la letra de toda la legislación citada 
kse advierte claramente la intención del legisla
dor de que los Sindicatos agrícolas, con las ven
tajas que les dan los beneficios indicados. 110 pue
dan dedicarse a las operaciones de que se trata, 
fuera del sector de sus sindicados, sin que tam
poco pueda estimarse que se hallan dentro de

las condiciones legales para hacerlo, por figurar 
matriculados en ej Registro de vendedores < e 
abonos, pues ello e» en cumplimiento obliga' " 
del ártículo 3.“ del Real decreto de I4 de noviem 
bre de I9I9. que. reglamentando la indu-stua ' 
comercio de abonos químicos y minerales, inaiv-a 
se inscriban en dicho Registro todos los la U 
cantes, depositarios, comisionistas y Véndedoic^ 
de abonos y en cuyo precepto general están com 
prendidos, íógicamente, los Sindicatos, aun cuan L 
intervengan solamente eh oi*raciones de < 11 
naturaleza con sus miembros, _ .

Esta Asesoría Jurídica es de opinión. con'íOin 
con la propuesta del Negociado, de que proce' /- 
aclarar la disposición por que se rigen los, ^in.l,1i 
catós agrícolas, en el sentido de que. según e < ■ 
no pueden éstos realizar operaciones de reven 
de abonos y otras similares, a entidades y p-1 
titulares no asociados a los mismos."

S. M. el Rey (q. D. g.). aceptando el anterim 
informe, se ha servido disponer, con carácter g 
neral y como aclaración a las disposiciones P 
que se rigen los Sindicaitos agrícolas, que, ni c“‘ 
arreglo a la Ley de 29 de enero de k)o6. )' ,1 
glamento para su ejecución, y conforme al R1' 
decreto número 2.5I6, de 2Í de noviembre f 
I929, pueden afiuélloisi reafiziar operaciones < 
reventa de abonos ni otras similares, respecte _ 
cnltidadcs y particulares 110 asociados a los mi
mos. . ,

Lo que de Real orden comunico a V. P:l1‘ 
su conocimiento y demás efectos. Dios gum' 
a V. I. muchos añqs, Madrid, 22 de mayo de 193 " 
Wais.
Señor Director general de Agricultura.

• (“Gaceta” 4 junio 193°)

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.

Según comunican las respectivas zMcaldias, 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 26 jb1 
Reglameníto de 23 de agosto de I924, han s’ 
dlesignados. en. virtud /dlel confcuqso -convocado 
por Real orden de 30 de diciembre último, Secre
tarios de los Ajyuntamientos que a conltinuaci<m 
se indican, los individuos que figuran en la a'l? 
junta relación, sin <|ue la publicación de los nom
bramientos de referencia signifique su convali
dación cuando hubieren recaído en personas q’-'C 
carezcan de las condiciones reglamenltarias.

Madrid, 3I de mayo de I930.—El Director ge
neral. Miguel Salvador.

Relación (¡ue se cita.

Provincia de Albacete: Golosalvo, D. Juan 
Bautista Lloret Segarra. caso cuarto del artículo . 
20 del precisado Reglamento.

Idem de Almería: Benahadux. D. Indalecio 
Cazorla Ruiz, iSecretario de Bayárca!.

Idem de Badajoz: Valdetorres, D. Antonio 
Moreno Gómez, caso cuarto.
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Idem de Barcelona: Bagá-¡Gi&clareny, D. ,An- 
tonio Campey 'Giró. Secretario de San Acisclo 
de Vallalita; Santa Fe dél Panadés, D. José Mar- 
Mi Mercé. ex Secretario de Sapeira (Lérida); 
San Cugai Sasgarrigas, D. Abraham García Mi- 
duel, opositor número.!/. .

Idem de Cuenca: Cervera del Llano, D. Aris- 
tobulo Navarro Valencia, caso cuarto; Naharros, 
!->. Anastasio Córdoba Sáiz, caso cuarto; El To
bar. D. Leandro Enebra Villanueva, Secretario de 
Lagunaseca. .

ídem de Gerona: Santa Pau, D. M.iguel jua-, 
ñola Benet, Real decreto de 6 de abril de I927; 
Vallíogona, D. Domingo Batlle Reixach. oposi
tor ntunero 276.

Idem de Guadalajara: Ajnquela del led:egal, 
1). Francisco Gaona Martínez, ex Secretario de 
La Yunta. ■

, Idem de Huesca: Míontañana, D. Juan < miera 
López, opositorxnúmero 112.

Ideni de León: Fresno de la Vega. D. bran- 
cisco García García, opositor número 87.

Idem de Madrid: Madarcos. D. ( ecilio ( obcr- 
tera García, caso cuarto.

Idem de Sevilla: Palomares del Río, D. Juan 
Antonio del Corral Rodríguez, opositor número 
32I ; Peñaflor,- 1). Diego Hinojosa Sanitaria, ^e- 

i cretario de Tocina.
Idem de Soria: Relio, I). Vicente Palomar Ko- 

dtigo, Secretario de Blacos. 1
ídem de Zamora: Fuente el Garnero, I). Al-' 

1 varo Vasallo Castaño, Secretario de Cárataunas 
(Granada): Tdrrefrades, D. Agustín Tejedor Es
teban. Secretario de Piñuel.

(“Gaceta" 4 junio I930.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

Se halla vacante, en el Insititulo Nacional de 
Segunda enseñanza, de Castqilon. la plaza de 
Profesor de la asignatura de Religión, que ha 
de proveerse por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el decreto de 3° de 
abril de I9I5. y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Profesores 
de Institutos Nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio-, por conducto y con in'forme del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, precisamente den- 
|tro del plazo improrrogable de veinte dias para 
los que tengan su destino en la Península o 
Baleares y quilfe días más para los que le ten
gan en Canarias, a contar desde la publicación 
de este anuncio en la “Gaceta de Madrid ; bien 
entendido que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada, dentro de lo-s plazos marcados, 
en el Registro del Centro donde sirva el solici
tante.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y por medio de edic
tos en todos los Establecimientos públicos de 

enseñanza de la Nación : lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, sin más aviso que el presente. - 

Madrid, 23 de mayo de I930.—El Subsecretario, 
G. Moren te.

(“Gaceta" 28 mayo I930.)

Comité Paritario de la Sociedad Española 
del Acumulador Tudor.

b a s e ^ d e l  t r a b a jo
Aprobadas por el Pleno del Comité, en sesión de 25 

de julio de 1929, y ratificadas ¡por el Ministerio 
de Trabajo y Previsión en R. O. comunicada de 
10 de febrero de 1930.

1. — Del ingreso.

Artículo 1." Para solicitar el ingreso deberán 
los aspirantes firmar una hoja impresa, que quedará 
en poder del Jefe de la fábrica, en la que harán 
constar sus ñoimbrés,. apellidos, edad, naturaleza, do
micilios (con la obligación de comunicar los cambios 

¡de él), estado civil, número de hijos, edad de los 
mismos, oficio, establecimiento donde los mismos 
hubieren trabajado en los tres últimos anos y perso
na o personas que puedan informar de su conducta. 
Esta hoja contendrá, además, las condiciones de jor
nal y clase de trabajo a que el obrero va destinado. 
También se someterá al reconocimiento del Médico 
designado por la Sociedad y a las prescripciones que 
sobre este punto se consignarán más adelante.

Art. 2." Antes de ingresar en la fábrica, los obre
ros deberán enterarse de las prescripciones de las 
presentes Bases, las cuales se comprometen a aceptar 
y cumplir en todas sus partes; entendiéndose pres
tada su conformidad, con firmar la hoja impresa el 
mismo obrero, y si no supiere, con su impresión dac
tilar. En el caso de que el obrero admitido no em
pezase su trabajo sin causa justificada, dentro de las 
veinticuatro horas siguientes, a partir de la admi
sión, se considerará anulado el convenio que se de
duce de la citada hoja de admisión.

Art. 3.° La admisión y despido del ¡jersonal se 
hará por el Jefe de la fábrica o sus delegados o sus
titutos.

II. — Derechos de carácter yencral.

Alt. 4.° El régimen relativo a seguro de vejez, 
accidentes, horas de jornada y extraordinarias, etcé
tera, etc., será el legalmente establecido o el que den
tro de las disposiciones legales sea costumbre en, la 
industria.

III. — Condiciones del trabajo cu la fábrica.

Art. 5.° Todo el i>ersonal de la fábrica depende 
del Director de ella, el cual organizará los servicios 
y distribuirá el personal con arreglo a los cargos 
o aptitudes de cada uno, o en cometidos análogos, 
cuando y mientras las circunstancias lo exijan.

Art. 6.° El Director podrá delegar sus atribucio
nes en otros empleados, cuando lo requiera la más 
asidua atención a servicios determinados, y aparte de 
ésas delegaciones especiales tienen los encargados de 
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puestos y demás jefes de servicio o sección, las na
turales que dependen de su cargo, y los obreros de
berán obedecer a sus jefes inmediatos, que, por su 
parte, ejercerán el mando en fprima comedida.

. Art. 7." Las horas de trabajo serán las legales, 
ajustándose a las prescripciones de la R. O. de 15. 
'le enero ríe 1920 y demás disposiciones vigentes. De 
acuerdo entre la Dirección y los obreros, se trabaja, 
en los dias lunes hasta viernes, incluidos, desde las 
siete y tres cuartos hasta las doce, y des4e las trece 
y tres cuartos hasta las diez y ocho y cuarto, igu.al a 
ocho horas y tres cuartos ]x)r dia;’y el sábad'o, d^de 
las siete y tres cuartos hasta las <íoce, o sea cinco dias 
a ocho y tres cuartos, igual a cuarenta y tres tres 
cuartos, mas <1 sábado cuatro un cuarto, igual a 
4S horas. I-xceptuados de esta disposición de la se
mana inglesa, (juedan los maquinistas, fogoneros, 
guardas de formación, vigilantes \ los ob^c ros 
que trabajan de relevo.
, Art. X." Kn las horas extraordinarias se abona el 
j.ornal con un 40 por 100. Las horas extraordinarias 
no excederán en todo caso de las autorizadas en la 
legislación vigente.

Art. 9.0 No se guardarán más fiestas, adeímás de 
los domingos, que las del dia Ln de mayo y las del 12 
de octubre. Cuando por crisis de trabajo Liubitse ne
cesidad de reducir La jornada legal por una hora dia- 
'iamente, se empicarán cuatro y un cuarto por 
la •mañana y el resto por la larde, y siendo la reduc
ción de dos horas o.mas. se trabajará en una jorna
da seguida.

Art. 10. Las peticiones o quejas se formularán 
pm los obreros a sus superiores inmediatos, y si no
se creyeran atendidos en justicia, al Director. Para 
las quejas (¡ue tengan carácter colectivo, no acudirán 
a ctectuarlas comisiones de nías de dos personas.

loda petición, sin ajustarse a estas préWfijféwn^ 
no >(ia atendida . j- si ádemás va acompaña de actos 
qu< enioipezcan la buena marcha dyl trabajo, será 
cau.->a liastante para que la "Sociedad ÍEspanoia de! 
Acumulador I udor prescinda de los servicios del 
empleado u obrero (jue proceda en esta forma.

Ah . 11 I,os obreros se sujetarán a la inspec- 
(mu establecida, tanto al salir como al entrar al tra- 
-ajo. asi como a las disposiciones que se dicten res- 

1 ('(‘to a horas de relevo, forma de efectuarlos v de 
recibir las comidas que se íes lleven cuando sea'pre
ciso.

.\rt. 12. . Queda terminantemente prohibido en
trar en el recinto de la fábrica con armas blanca^ 
o de luego, las disputas o riñas, los actos de insu
bordinación, los de desobediencia a los vigilantes o 
guardas en actos de servicio, el acudir ebrios o emlm- 
rracharse en la fábrica, y el ejecutar actos que oca
sionen el que las máquinas o aparatos puedan sufrir 
desnerfectos o causar daños a las personas.

Art. 1,3. I'ampoot) se permite el ir. sin causa 
justificada y autorización, de un departamento a otro, 
ni Jas tertulias de obreros en los locales de la fábri
ca, así como taimbiéil se prohíbe Ibácer propaganda 
social, política o religiosa.

Art. 14. Las reglas que respecto a la limpieza, 
prevenciones contra incendios o accidentes, p'rohj- 
biciones especiales en almacenes, etc., dicte el Direc
tor de la fábrica y las que se mencionan en estas 
Bases, serán observadas rigurpsamente.

Art, 15. Los obreros que falten al trabajo en 
<ws que no sean los indicados en d art. 9.°. debe- 
rau justificar su ausencia dentro de las dos horas 
lamieras de la jornada, y. caso de no justificarla, po
dran ser objeto de sanción, consistente en la pérdi

da de tanto tiemipo de trabajo como haya faltado, en 
la fecha que convenga al patrono.

Art. 16. Las horas.de entrada indicadlas se ob
servarán rigurosamente, y con este objeto, la cani- 
pana de la fábrica tocará, por primera vez cinco 'mi
nutos antes de la hora de entrada y por segunda 
vez. a la hora en punto.

Al momento de sonar la segunda cam|>anada, se 
cerrará la puerta de la fábrica., y los que lleguen tar
de incurrirán en una multa igual al importe de iine- 
dia hora de jornal, si el retraso es hasta cinco mi- 
nulos. y de una hora de jornal si el retraso es hasta 
diez minutos, pasados Los cuales, los que lleguen 
tarde, no ip-odrán entrar hasta la próxima renovación 
del trabajo, hm caso d'e que algún obrero incurriera 
lepetidas veces en estos retrasos, tendrá aplicación 
lo indicado en el segundo apartado del art. 17.

La hora del reloj de la portería es la que rije para 
la fábrica.

Art. 17. Los despidos se efectuarán ¡xir orden 
de antigüedad dentro de cada sección, siemjire que 
con ello no se perjudiquen los intereses de la indus
tria. No se guardará, sin embargo, esta norma en 
los casos de mala-conducta, deficiente aptitud para 
< I oficio o faltas de orden, entendiéndose como tales, 
el dár por terminado el trabajo antes de oir la se
ñal de jxirada o la negligencia en el euimplimlento del 
deber. •

Art. 18. Los obreros que lo soliciten tendrán 
derecho a |)crniiso sin retribución alguna’, para re
solver asuntos particulares o de salud', como asimis
mo el que necesiten para asistir a obligaciones ck 
mdok social, bien justificándolo ante eí patrono o 
ante el Comité Paritario, sin que ninguno de estos 
casos constituyan faltas de orden, o puiedan sobre
venir rejiresalías.

IV. [)c las condiciones hujiénicas bara el traba
jo de la fábrica.

Ait. 10. Para ingresar como obrero en la fábrica 
del Acumulador I udor, se requiere :

^r0 tener ‘hábitos alcohólicos.
2." No1 ser sifilítico.
Art. 20. Los obreros se obligan a someterse a 

Ja,s condiciones protectoras para el trabajo, que de- 
el -Medico encargado del servicio higiénico y 

iiecloi de la fabrica, cuyas disposicones se adver
. tiran colocándolas por escrito en los locales de la fá' 

hrica y de palabra.
Art. 21 1.a fábrica ]x>ne a disposición de los óbre

les que hayan de manejar plomo los trajes y acce
sorios preventivos que sean necesarios, los cuales es- 
taran en anuíanos especiales, uno para cada obrero, 
tmen conservara la llave de su armario respectivo du
rante as (horas de trabajo. Al salir de la fábrica, 
(■¡da obicio entregara su llave al portero y la reco
gerá al volver a la fabrica. "

Al entrar tlichn, obreros, deberán sustituir e! tra
je (|ue llevan por el de faena. ,

, Ln los talleres donde se maneja plomo, se anun- 
ciaia poi medio de un timbre la hora de salida, con 
cuíco minutos de ante ación, a fin de que los obreros 
puedan cumphr la obligación que Se les impone de 
emplear esos cinco minutos en sustituir la ropa de

*Sta y- «ndhaosAente,
según oidinic la Dirección medica. Con este objeto, 
tudian los obieios a su disposición cepillos de dien
es. vasos, lavabos, jabón y toallas. A los obreros de 
aS C°nCed€ <1UÍn<?e niinutos de ante- JclL 1UI1.
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I lQueda prohibido en absoluto a todos los 
fumar dentro de la fábrica, lo mismo en lós 

Patios que en los edificios.
2 -d- A los obreros de la jornada de día (de 
t4 a 1y y a L V4), les queda termi- 

‘‘ntemente prohibido no sólo comer en los talleres, 
también llevar a ellos alimentos de ninguna clase. 

Tos obreros de relevo tendrán ■ media hora para 
^,,l16r y no saldrán de la fábrica; pero al suspender
e el trabajo, saldrán del taller para alimentarse y 

^.(scansar precisaimente en leí local destinado a estos 
!"'s (solamente los maquinistas y fogoneros toma- 
'"l los alimintos en las salas de máquinas o cald'e- ras).
Antes de penetrar leh él, los obreros que manejan 

romo, deberán sustituir la ropa de faena por otra 
• se lavarán del modo indicado en el art. 21.

Ln ningún caso se i>ennitirá a los obreros que ma- 
ejan plomo entrar en el taller de trabajo con otra 

r°Pa que la de faena.
24. Los obreros que trabajen con plolino se- 

reconocidos mensualmente por el médico de la 
Abrica y sometidos a las. medidas higiénicas que les 

bxjnga, ademas de las especialmente designadas.
.Art. 25. Los obreros de la Sociedad Español^ del 
cumulador Tudor, se obligan a seguir, respetar y 
.'■•tticar escrupulosamente, además de las disposi- 

(tl''nes higiénicas imencionadas, cuantas el Director 
c, la. fábrica, o el médico encargado del servicio hi- 

wciiico y de sanidad, ordenen.
Art- 26. Toda infracción de las anteriores pres- 

'.'Pciones higiénicas, .serán causa de despido inme- 
'ato del obrero infractor, y caso de accidente por in- 
°xicación saturnina, se considerará éste producido 

P'1'" iniiprudencia no profesional del obrero.
(I °^reí?s de Ia Lúbrica de la Socie- 
jad Española del Acumulador Tudor. vendrán tam- 
''cn obligados a someterse al registro y recohoci- 

hbento facultativo, para determinar la predisposición 
las hernias, conforme determina el art. 250 y 253 

’.l Código del Trabajo, entendiéndose que la nega- 
a la práctica de dicho reconociimiento, surtirá los 

fictos que el mencionado Código expresa, para la 
¿‘tención de responsabilidades del Acumulador Tu-

V. — Del paijo del trabajo.

Art. 28. Los jornales se pagarán cada semana, 
‘•' i rándose las libretas de jornales Jos viernes por la
Mañana.

Las reclamaciones eventuales sobre las cuentas de 
^rnales, deberí'm hacerse en seguida de repartidas las 
''Tetas' a los obreros.

Si un trabajo a destajo no se ha podido concluir 
'* fin de semana,, se ipagarán las horas inviertidas al 
'Po de jornal y se aumentará el importe cuando se 

''aga la liquidación del destajo.
No se harán anticipos. Después de efectuados los 

togo?, no se admitirán reclamaciones referentes a 
‘'ts sarnas pagadas.

VI. — Disposiciones generales.

Art. 29. Toda infracción de las presentes Bases, 
'ualquiera que sea, será castigada, a elección del 
director de la fábrica, o con una multa de una hora 
'L haber, cuyo importe se destinará a la Caja de so- 
^irros de obreros enfermos de la fábrica, o con el 
yespidb inmediato del obrero.
' La infracción de cualquiera de las disi>osidoneS

contenidas en estas Bases, o las que en lo sucesivo se 
dicten con relación a las disposiciones higiénicas del 

, ‘trabajo, será causa inmediata de baja del obrero y se- 
jiaracion df los trabajos, sin ningún derecho a in- 

i dtnmización, ya que aquellas disposiciones tienden 
a garanti'zar la salud1 de lós obreros, cuyo respeto, 
ellos son los que,, por propio interés, deben acatar, ya 
que constituye la salud el más preciado tesoro (íel 
hombre.

Art. 30. El Director de la fábrica o las perso
nas en quienes delegue, de acuerdo cón la facultad 
concedida en estas liases, o las qüe en lo sucesivo se 
dicten, podrá mandar examinar el contenido de ces
tas y demás bultos que lleven los obreros, tanto a la 
entrada colmo a la salida d'e la fábrica.
.Art. 31. Despedido un obrero ]x)r infracción de 

estas Bases, o disposiciones que en lo sucesivo se 
dicten, se le liquidaran los jornales hasta el momen
to del despido, sin derecho a ninguna otra reclama
ción, ni otro ].'ago.

Art. 32. El obrerq.que cese en el desempeño de 
su trabajo, podrá solicitar un certificado que acre
dite la forma y duración d'e su empleo en la fábrica.

.\rt; 33. A n ejemplar de estas Bases se colocará 
en sitio visible en los talleres y almacenes, así como 
en las oficinas de la Sociedad. '

Art. 34. Al entrar a trabajar un obrero en la fá
brica, además de h hoja de solicitud prévenida en 
estas Bases, suscribirá un ejemplar de las (mismas, 
entregándosele otro, que devolverá al momento de ce
sar en el trabajo.

Art. 35. Los operarios serán /responsables del 
material y herrámientas que se les entreguen ¡jara 
el trabajo, los cuales usarán en dbpósitói sin podíer 
disi oner de él y tendrán que aleonar el importe de 
las piezas perdidas o deterioradas, siempre y cuan
do ese deterioro, a juicio del Directm- de ki "fábrica, 
no sea producido por su uso corriente.

• Art. 36. La vigencia máxima de estas Bases se
rá de un año, a partir del momento en que finen los 
veinte días hábiles, contados desde la fecha de su 
publicación en el Boletín Oficial dé la provincia, pu- 
diendo antes de finar ese plazo, cualquiera de las dos 
representaciones, denunciarlas., en parte o en su to
talidad. En este caso el pleno del Comité, acollará 
la modificación, o. su continuación si lo estima con
veniente.

El Presidente. Angel Villar y Madrileño.—El Se
cretario, Fernando Martínez Ércilla.

Nüm. 2.311.

DIVISION HIDRAULICA DEL EBRO

Nota-an unció.
Aguas.

La C. A. Electro Metalúrgica 
ta del Excmo. Sr. Ministro de 
pliación del aprovechamiento

del Ebro solioi- 
Fomento la am- 

. de 120 m3 por
segundo de aguas del río Ebro en término de 
Bástago, con destino a usos industriales, que le 
fué concedido por R. O. de 7 de octubre de 1916. 

Por dicha ampliación se solicita autorización 
para elevar el caudal hasta un máximo de dos
cientos (200) m8 por segundo, con sujeción al 
proyecto modificado que ya fué objeto de infor
mación pública en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
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provincia, núm. 234, correspondiente al día 2 
de octubre último, y que consiste en aprove
char la presa llamada comúnmente de «Cinco 
Olivas», recreciéndola en un metro ocho centí
metros (VOS) para producir un desnivel total 
con aguas medias de doce metros veinticuatro 
centímetros (Í2“24) entre la toma, situada a 
unos setecientos cincuenta (750) metros aguas 
arriba del molino de Cinco Olivas, y el desagüe 
al río, que queda sobre quinientos (500) metros, 
también aguas arriba, del primitivo proyecto, 
siendo la relación de propietarios a quienes 
afectan las obras la publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 234, de 2 de oc
tubre de 1929. , .

Todo lo cual se anuncia nuevamente al públi
co, para que los que se crean perjudicados pue
dan presentar sus reclamaciones dentro del 
plazo de treinta (30) días consecutivos a partir 
deí siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l , y a horas hábiles 
de oficina, en las del Gobierno civil de la pro
vincia, Sección de Fomento. .

Zaragoza, 14 de abril de 1930. —E Ingeniero 
Jefe de la División Hidráulica del Ebro, Vi
cente Núñez. »

Núm. 2.312.

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y CATASTRAL

2.“ Brigada Topográfica de Parcelación.
An u n c io .

Por el presente se pone en conocimiento de 
los Ayuntamientos, Juntas Periciales, propieta
rios, organismos y entidades interesadas que, 
establecido el Servicio de Conservación del 
Catastro parcelario por R. O. de i.° de mayo 
del corriente año, entran dentro del mismo los 
términos municipales siguientes, a fin de que 
sea de conocimienfo general el cumplimiento 
de las obligaciones que.dispone dicho R. D. y 
los derechos que puedan ej.rcer según la 
misma.

Térmmos.

Acered, Aldehuela de Liestos, Anento, Atea, 
Badules, Balconohán, Berrueco, Cuerlas (Las), 
Gallocanta, Langa del Castillo, Lechón, Man
chones, Montón, Murero, Retascón, Romanos, 
Santed, Torralba de los Frailes, Used, Valde- 
horna. Val de San Martín, Villanueva de Jiloca.

Zaragoza, 4 de junio de 1930.—El Ingeniero 
Jefe de la 2? Brigada, José M.a Gerona.

SECCIÓN SEXTA

Nonaspe. N.° 2.319.
Por acuerdo de la Corporación municipal, 

tendrá lugar el arriendo de pesas y medidas, 
Mácelo público y arbitrio municipal de carnes

frescas, sobre el peso vivo de las reses, o 
Casa Consistorial, el día 21 del actual, de 
a once la primera y de once a doce la sega i 
bajo el tipo en alza de 1.800 pesetas, cada 
de los dos arbitrios. i i 0 de

Estos arriendos tendrán vigor desde el • 
julio del corriente año al 30 de junio de 1 •_

La subasta del primero tendrá lugar en p 
gos cerrados y el segundo por pujas a la ■

De no presentarse lioitadores, se celeD 
una segunda subasta el día 28 del mismo » 
a las mismas horas indicadas en la primera, 
la rebaja del 25 por 100 en el primero y ® 
por 100 en el segundo de dichos arbitrios.

Los pliegos de condiciones, tarifas de P.ie 
y modelo de proposición, estarán de ,nanl^elag 
en la secretaría del Ayuntamiento, durante * 
horas de oficina, a los efectos de examen 
clamación, de conformidad alas presenpoio 
establecidas en el Reglamento, para la cent' 
ción de obras y servicios municipales de e ■ 
2 de julio de ¡921, por espacio de ocho c 1,1 ’s0 
de causar estado, hasta el mismo acto que • 
celebren las aludidas subastas, a los efectos 
glam-ntarios. kie

Nonaspe, a 4 de junio de 1930. El Alca > 
Mariano gáfales.

Tauste. N.°

Por resolución del Exorno. Sr. Gobern-v 
civil de la provincia, en expediente instruí - 
efecto, se saca a concurso, para su provisioi 
propiedad, la plaza de Inspector 
Iligiene y Sanidad pecuarias de esta villa, < 
da con el haber anual de seiscientas pese 
que por clasiíicación le corresponde, q068,0' 
satisfechas por trimestres vencidos del pre 
puesto municipal. . r g

El plazo para solicitarla es el de treinta di 
contados desde el siguiente al en que al)ar.oZjft 
inserto el presente anuncio en el B. G. do 
provincia.

Los Veterinarios que aspiren a la misma pj 
sentarán las solicitudes, ante esta Alcaldía, y 
rante el mencionado plazo, en papel de 
octava, reseñando en dicha solicitud su cédü 
personal corriente y acompañando a la misD1 
los siguientes documentos: . , 

Testimonio notarial de su título profesión^ • 
Certificación oficial de la hoja de estudios d 

su carrera.
El título-credencial de Inspector municipa*111 

Higiene y Sanidad pecuarias que determipa ? 
caso 2.° do la R. O. del Ministerio de Economi 
Nacional, fecha 16 de enero del año actual. ■

Certificado de conducta, expedido por la A ' 
caldía de la localidad donde el solicitante reeid^1

Todos cuantos documentos crean convenied' 
tes los concursantes para acreditar méritos od 
su carrera.

Los documentos que se exigen deberán ldd 
solicitantes reintegrarlos todos ellos con arreg*0 
a la vigente ley del Timbre.

Transcurrido el referido plazo, el Ayunta' 
miento adjudicará la expresada plaza al concu1’' 
sante que por orden de preferencia mejore5



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1527

1 condiciones reúnp, computando sus méritos, 
todo ello en armonía con lo prevenido en el ar- 
ttonlo 247 del Estatuto municipal.

1 Tauste, 4 de junio de 1930.— El Alcalde, 
h ,)rencio Lambea. .

Terrer. N.° 2.313.

i En virtud de lo dispuesto por el Excelentísi- । too señor Gobernador civil de Ja provincia en 
oficio núm. 76, Negociado de Higiene Pecuaria, 
o? 27de mayo anterior, se anuncia para su pro 
^sión en propiedad la plaza de Inspector muni- 

. oipal de Higiene y Sanidad pecuarias de este 
■ Ayuntamiento, en la provincia de Zaragoza, par-

■ lldo de Calatayud, que cuenta con 1.810 habitan- 
tosde derecho, siendo obligatoria la residencia 
rtol Profesor en esta localidad.

Este pueblo tiene un censo ganadero de es
pecies de abasto de 1.500 cabezas, y su dotación 
consiste en la suma de seiscientas pesetas anua- 
'es, satisfechas por trimestres vencidos del pre- 
toipuesto municipal, con servicio de matacía 
Pavada a domicilio a cargo del Inspector de 
carnes y servicio de puestos.
. Los aspirantes a dicho cargo dirigirán sus 
tostancias a esta Alcaldía en el término de 
toeinta días, contados desde el siguiente al en 
fioe este anuncio aparezca inserto en la Gacekt 
r‘e Madrid^ acompañando a la misma los docu- 
toentos siguientes.

l.° Certificado de nacimiento.
2." Idem de buena conducta.
3.° Título credencial de Inspector municipal 

fie Higiene y Sanidad pecuarias.
. Terrer, 3 de junio de 1930.—El Alcalde, Luis 
Lurán.

. Sádaba. N° 2.196,
Extracto de los acuerdos adoptados pór la Comisión 

I municipal permanente de este Ayuntalmiento en 
tos sesiones celebradas durante el mes de enero 
de 1930.

. Sesión ordinaria del día 4.—Aiprobár el acta de 
a anterior y quedar enterados de la corres])onden-

' c,:i y disposiciones de la "Gaceta” y "13. O.”
I . Aprobar la lista de electores para Com]>r¡omisa- 
I eii las elecciones de Senadores, formada con- 

toTme,al art. 25 de la Ley de 8 de febrero de ¡877, y 
'toe se exponga al público a los efectos de rccla- 
’nación.

1'ijár en cinco pesetas el tijy» del jornal regulador
*e un bracero a los efectos de quintas. • 

Autorizar al Agente Pascual García y Coimpañía 
•tora cobrar ide la Diputación la cantidad de 20 pe- 
^'•as por concepto de bagajes.

Hacer constar en acta la más cordial felicitación 
to 'Exomo. Sr. Marqués de. Estella y ¡a inquebran- 
Able adhesión al actual régimen, epu motivo del 
■Mensaje que ha dirigido a los Ayuntamientos, feli- 
c,lando la entrada de año-nuevo.

Sin más asuntos. *■
. Sesión ordinaria del día 11.—Aprobar el acta de 
'l anterior y quedar enterados de la correspondencia 
' dis; osiciones de la “<¡aceta” y “B. O.” .

Aprobar acta de arqueo de 31 de diciemre último, 
''■h la existencia en Caja de pesetas 123.880.95 de 
^'tos 12.728 val,ores de. depósitos. I

Aprobar cuenta de la Agencia Pascual García v 
Compañía, por las o]ieraciones realizadas duranjte 
el año de 1929, e informe del Secretario para su fotr- 
maligación en contabilidad municipal.

Aprobar factura de 120.50 pías, de la casa Joa
quín Guiral. por las reparaciones del motor bomba 
“Bloch” de las Escuelas.

Autorizar a la Presidencia para contratar, el blan
queo de la Casa Consistorial.

Sin imós asuntos.
. Sesión ordinaria del día 18.—Aprobar el acta de 

la anterior y quedar enterados dfe la correspondepcia 
y disposiciones de la “Gaceta” y “B. O.”

Aprobar la cuenta de caudales de I929, rendida 
por el Depositario, según previene el art. 584 
del Estatuto municipal, en la que el cargo asciende a 
pesetas 233.451,04 y la data a 122.298.09, resultando 
una existencia en Caja, el 31 de diciembre, de 
111.152,95 pesetas y además 12.728 en depósitos.

Facultar a la Alcaldía pá^a adquirir un despacho 
estilo renacimiento, compuesto de hmiarSó, mesh. 
sillón v cuatro sillas, en el precio propuesto por la 
casa Vicente (¡onzález. de Zaragoza, con des
tino a 1a Alcaldía.

Aprobar las siguientes facturas: una de 71 pe
setas, de F. Gambón. por material de oficinas ser
vido en el 4." trimestre del año último; otra de 
54,65 ptas. die V. Climent, por material de oficinas, 
de dicho trimestre; otra de 165 ptas. de la casa • 
"Editorial Voluntad”, por una colección de mapas 
para la escuela de niñas; otra de 535.50 ptas. de la 
casa "Material Escolar y Científico”, importe de 
varios ejemplares de libros suministrados para 1as 
nuevas Escuelas y Biblioteca escolar.

Sin más asuntos.
Sesión ordinaria del día 25.—Aprobar el acta ¡dk? 

la anterior v quedar enterados de 1a corresponden
cia v disposiciones de la “Gaceta” y “B. O.”

Declarar conformes las cuentas municipales v 
liquidación del presupuesto de 1929. cuenta de pre
supuestos y de Propiedades v Derechos, rendidas 
según 1os artículos 121 y 124 del Reglamento de 
Hacienda municipal, importando en la iprimera los . 
ingresos 233.451’04 pesetas, y los gastos 122.298’09. 
resultando una existencia para el siguiente año de 
]>esetas 111.152'95. más 12.728 valores de depó
sitos.

Aprobar la relación de deudores y acreedores re
sultantes del presupuesto liquidado y los estados 
de observaciones acerca de los aumentos y anula
ciones en ingresos v las economías en gastos; que 
el importe de aquéllas pase a formar parte de! pre
supuesto ordinario de 1930 en su capítulo 15 de in
gresos y 19 de gastos, rcsi>ectivamente, con arreglo 
al artículo 304 del Estatuto v 14 del Reglamento 
citado, así cotno 1a mencionada existencia en Caja.

Deiar redactada la Memoria a que se refiere el 
artículo 125 del Reglamento, para que con las cuen
tas .dé ireferenéia se exponga al público en el més de 
abril próximo, según dispone el artículo 126.

Aprobar e! padrón de Cédulas personales forma
do para el año 1930, v que se exponga al público a 
efectos de reclamaciones.

Nombrar auxiliar temporero de Secretaría a don 
Antonio Arcéiz Mendí, con el haber de cuátpo pe
setas diarias. .

Aprobar ías factifras siguientes: una de ,1.200 
pesetas, de 1a casa Vicente González, de Zaragoza, 
importe del mobiliario correspondiente 41 un déspa- 
cho, estilo Renacimiento, para la Alcaldía; otra de 
368’30 pesetas, de José A. Camón, ¡por dos apara
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tos extintores de incendios <fMinimax'' y diez car
gas de repuesto.

Sin más asuntos.
Sádaba, 16 de mayo de 1930. '— El Secretario, 

Filorencio Alnntárcegui. — V.° B.° — El Alcalde, 
Alejandrino A'morós.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitoria».

Bajo al>ercibii>uenlo de ser declarados rebeldes y de incu
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Nxím. 2.315.

LÓPEZ QUEROL, Gratiniano; fogonero;
TORRES MUÑOZ. RAMÓN, y
ARREGUI COLÁS, Ignacio; cuyas demás cir

cunstancias se ignoran; comparecerán, ante la 
Sección Unica de la Audiencia provincial de 
Zaragoza, el día treinta del actual, a las diez de 
su mañana, para asistir como testisgos al juicio 
oral de la causa seguida con el núm. 65 del año 
1929, por homicidio, por imprudencia, contra 
Miguel Aúnes Jarque.

Núm. 2 307.

SANGORRÍN MORE A, Anselmo; hijo de Ju
lián y de Teresa, natural de Pintano, provincia 
de Zaragoza, de veintiún años de edad, estado 
soltero y cuyas s^ñas personales son: pelo ne
gro, ojos garzos, cejas al pelo, color moreno, 
nariz puntiaguda, barba redonda, boca regular, 
domiciliado últimamente en Pintano, y sujeto 
a expediente por haber faltado a concentración 
a la Caja de recluta de Zaragoza, número sesen
ta y seis, para su destino a Cuerpo; comparece
rá, dentro del término de treinta días, en Gua- 
dalajara, ante el Juez instructor D. José Avilés 
Merino, Teniente de Ingenieros con destino en 
el Servicio de Aerostación, de guarnición en 
Guadalajara.

Guadalajara, 4 de junio de 1930. — El Juez 
instructor, José Avilés.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 2.296.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago sabér: Que en dicho Juzgado se ha re

cibido exhorto del Juzgado de Lérida, dima

nante de causa* núm. 92 de 1930, sobre robo, eu 
el que se dispone que mediante edicto se inte
rese a las Autoridades practiquen gestiones en
caminadas a la averiguación de quién sea el 
autor o autores del robo de una caja de cauda
les, conteniendo unas dos mil pesetas, verifica
do en el domicilio de D. Miguel Boch André'i, 
de Mollerusa, interviniendo, en su caso, dicha 
caja, que es pintada, color plomizo, con rayas 
encarnadas, de ochenta kilogramos peso y mido 
cincuenta centímetros alto, treinta largo y cua
renta fondo, deteniendo poseedores.

Dado en Zaragoza, a dos de junio de mil no
vecientos treinta.—Juan de Hinojosa.—El .Se
cretario, Manuel Serrano.

Núm. 2.297.

Zaragoza.—San Pablo .
Cédula de emplazamiento.

El señor Juez de primera instancia del distri
to de San Pablo de esta capital, en expediente 
para la reclusión definitiva en un Manicomio de 
Marta Soria Ramiro, natural de Encinacorba, 
provincia de Huesca, de 39 años, soltera, na 
acordado se emplace a los parientes más 
mos de la supuesta alienada, cuyos domicilio9 
se ignoran, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan en el expediente,91 
vieren convenirles; apercibiéndoles que de no 
verificarlo se resolverá con o sin su audiencia-

Y para que sirva de emplazamiento en forma 
a dichos señores, se publica la presente en esl 
periódico oficial, que expido en Zaragoza, a do» 
de junio de mil novecientos treinta.-El Secre
tario, Manuel Palomares.

PARTE NO OFICIAL

La Montañanesa, S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria para el 

día 28 de junio corriente, a las cinco de la tarde, 
en su fábrica de papel, sita en el barrio de Mon- 
tañana, número 109, para dar cuenta del ejef' - 
cicio anual, en la forma que determinan los Es
tatutos sociales.

Zaragoza, 6 de junio de 1930.—El Consejero 
Delegado, M. Villarroya.

ESTATUTO MUNICIPAL
i REAL ORDEN ACLARATORIA PARA. SU APLICACION

DE VENTA EN LA.IMPRENTA DEL HOSPICIO

Precio, 3 ptas. Certificado, 3*50 ptas-

IMPRENTA DEL HOSPICIO


